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A.DVEKTEKOIA OVIOIAL 

Luego ojie IOB aeñoroo Alcaides y Secretarios re-
eü:an los números átl BOLHTÍI; que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
«itio do costumbre, óonda permanecerá hasta el re
cibo del número sipuicnU*. 

Los Beeretarios «uidarán tíe conservar los BOLE-
riKKa coleccionadou ordttnadamente para su encua-
¿eru&oiíSn, que debdni verillciirse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜKK3, SdIÉHCOLSS T TIEENES 

ha suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á í pesetaft 

30 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 poseías al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEP.TEUCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTÍS OFIOL r . 
(Gaceta del día 21 de Huero) 

PEEB1DSNUIA 

D E L C O N S E J O D E SÜNISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad eu 
su importante snlnd. 

BUBIKlííiO DE PlíOVINOlA 

. P E S A S Y M E D I D A S 

E n cuni))liniiento del art. 63 del 
vigente rejrlomento, la comproba
ción pei iódicu, correspondiente al 
afio actual, de pesas, medidas é ins
trumentos de pesar, tendrá tugaren 
los partidos de Villafrancu del Bier -
zo, Ponferrada Murios, L a Veci l la y 
R i a i i o , en los dias que á cont inua
ción se expresan: 

Mes de Eneto 
Ayuntamiento de Villafranca, el 

dia 30. 
Mes üe I'ebrero 

Ayuntamiento de Ponferrada, los 
d ías 1 y 2 . 

Mes de Marzo 
Ayuntamiento de Murías de Pa 

redes, el dia 6. 
Mes de Abril 

Ayuntamiento de L a V e c i l l a , e l 
día '2. 

Mes de Julio 

Ayuntamiento de Riai io, el día 5. 
Suresivumeiite se verificará en los 

diversos Ayuntamientos de los c i 
tados partidos, previo aviso del F ie l 
contrasto, s e g ú n determina el ar
t ículo 04 del referido reglamento. 

La con t ra s t ac ión cu los diversos 
Ayuntamientos de los partidos j u 
diciales de Astorga, León, Sa l iogún , 
L a Bailesa y Valencia de O. Juan , 
empozará el dia i .° del próximo Fe
brero, á cuyo efecto so avisará opor-
t m i a u i e n t o á losSves. Alcaldes el día 
en que deberá tener lugar en sus 
respectivos Muuicipios. 

Los Sres. Alcaldes, recibido e l 
aviso, publ icután los correspondien
tes bandos haciendo saber ¡i los co
merciantes c industriales estableci
dos cu sus distritos municipales, el 
dia on qun debe rán concurriv á la 
casa de Ayuntatniotito con todas las 
pesas, medidas é instrumentos do 
pe^ar para su con t ras t ac ióu ; debien
do advertirles, que verificada dicha 
cot i t ras tución eu el día señalado pa
ra cada Ayuntamiento, incur r i r án 
en la pena seña lada en el art. 592 
del Código penal los que usaren pe
sas y medidas sin la marca corres-
pondie'jte al año actual . 

León 22 de Enero de 1897. 
El Qobernatlor íutorino, 

Josc AYuncús itlvnrvz do I*crera 

E l día 7 de Febrero próximo veni 
dero, y hora de las doce de su m a 
ñ a n a , t end rá lugar cu la casa de 
Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio , y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subas
ta de 8 trozos de madera de roble, 
procedentes de corta fraudulenta en 
el monte de Tejedo, titulado Vall ina 
del Molino, y depositados en poder 
del Presidente de la Junta adminis
trativa de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de l ó pesetas. 

La subasta y disfrutes de dichos 
productos se ver i f icarán con suje
ción a l pliego de condiciones publ i 
cado eu el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 4 de Octubre ú l t i 
mo para el aprovechamiento de m a 
deras. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 20 de Enero de 1897. 
El Ooberundor interiuo. 

•loNÓ Francés Alvnri'z tle l'ercra 

MINISTEKIO DE L A GOBERNACIÓN 

A n M I N I S T R A C I Ó N 

Sección 1.* 

E l Rey (Q. D. G.) , y eu su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con

formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernac ión y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Pozuelo del P á r a 
mo declaró soldado condicional del 
reeuiplajio de 1896 á Felipe Tisaba-
rros Tomás , mientras permanezca 
en el servicio del E jé rc i to su her
mano Paulino. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos correspoudiontes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 12 de Enero de 1897.—Cos-Ga-
y ó n . — S r . Gobernador de la p rov in 
c ia do León . 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, y en c u m p l i 
miento del Real decreto de 29 de 
Octubre ú l t imo, ha tenido á bien re
solver los 26 expedientes de los mo-
xos de esa provincia que figuran en 
la adjunta r e l ac ión ,que empieza con 
Manuel Rodr íguez Francisco y ter
mina con Eustaquio Diez González , 
eu la forma que eu la misma se de
termina. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dins 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 11 de Enero de 1897.—Cos-Ga-
y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de León. 

RELACIÓN" QUE SE CITA. 

Número 
de 

orden 

10 
11 
12 
13 
14 

L e ó n . 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

P U E B L O 

Idem Valderrey, 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero 
Boisán 
Santa María de O r d á s . 
Palacios del S i l 
Cast rocalbón 
Villafranca 
Vegas del Condado . . . 
Riello 
Va l de San L o r e n z o . . . 

¡imii'i.Azo NOMBHES DE LOS INTEUESADOS RESOLUCIÓN QUE SE ADOPTA 

1 8 9 4 . . . . Manuel Rodr íguez Francisco 
1 8 9 5 . . . . Claudio Alonso Gu t i é r r ez 
1 8 9 6 . . . . Eugenio Fernández Fernández . / S e declara d dichos mozos soldados condicionales 
1 8 9 6 . . . . Emiliano López Asensio > mientras sus respectivos hermanos c o n t i n ú e n 
1895 Antonio Pérez Abad I enfi las . 
1893 Melquíades Fernández I 
1 8 9 6 . . . . Policeto Arias riuárez ' 
1 8 9 6 . . . . Enrique González liabaual | Se le declara soldado condicional . 
1 8 9 6 . . . . J e sús Aparicio Domínguez j 
1 8 9 4 . . . . Ramón LópezCarbal lo | S e les declara soldados sorteables, debiendo ser 
1896 Matías Serrano de la Moral ( incluidos en el próximo sorteo supletorio si no 
1 8 9 6 . . . . José Marín Fernández í lo hubiesen sido en alguno d é l o s verificados 
189U . Vicente Nistal Ares \ anteriormente. 
1895 [Baltasar d é l a Fuente Vega ) 



Número 
de' 

orden 

« 1 1 

! 
fe : 

i : 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Lean . 
Idem. 
Idiuii . 
Idem. 
Iilem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cá rmenes 
Chozas 
Zutes del P á r a m o . . . . 
León 
Moliuaseca 
La Veguellina 
Bustilio del P á r a m o . . 
San Pedro Bereiauos. 
Cnmpr/.hs 
Valderrey 
La Ant igua 
Cisticrna 

1894. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1894. 
1895. 
1896. 
1894. 
1898. 
1894. 
1896. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Valentín F e r n á n d e z Díaz 
Celestino Gavilanes González . 
Blas Manceflido Colina 
Cayo Alvarez Meloói 
Salvador Barrios HernAndez. . 
Juan Agoado F e r n á n d e z . 

RESOLUCIÓN QUE SE ADOPTA. 

Se les declara soldados sorteables, debiendo ser 
incluidos en el próximo sortea supletorio si no 

Joaquín Mart ínez Asensio / lo hubiesen sido en alguno d é l o s verificados 
Herminio Marcos Delgado I anteriormente. 
Manuel Cartujo M a n c h a . . 
Luis del Rio R o d r í g u e z . . . . 
Feliciano Fernández Cader 
Eustaquio Diez ' Jnnzá lez . 

DIPUTACIÓN PROVINOIAL 

E X T R A C T O 
D E L A S E S I Ó N D E L D Í A 15 D E D I C I E M B R E 

D E 18913 

Presidencia del Sr. Cañón, 

Abierta la sesión ú laa once y me-
diu de la m a ñ a n u , con asistencia de 
los Sres. Garc ía , Arrióla, S á n c h e z 
Fe rnández , A l m a z a r a , Saavedra, 
Manrique, Parra, Luengo, F e r n á n 
dez Nuüflz, García Alfonso, Busta-
msmte, Diez Canseco, Murán, A r 
guello é Hidalgo , leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 

E l Sr . Presideute manifestó que 
esta tarde á las seis salían cotí direc
ción á F i l i p iu t s los yeldados sertea-
dospara aquel Ejérc i to , y proponía 
que se les gratificase en igual forma 
que so habia hecho otras veces. La 
Diputación así lo acordó en vota
ción ordinaria, pagándose el impor
te con cargo al capitulo de Impre
vistos. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dicta
men. 

También se leyeron varios d ic tá 
menes de las Comisiones, que que
daron sobre la mesa. 

Orden del día 
De conformidad con el dictamen 

de la Cotnisióu de Beneficencia, se 
acordó ^ue ps-saran á la de Hacien
da los expedientes formados á ins
tancia de los pueblos de Carrizal , 
Vi i l amonsca , Valcuende, Valverde 
de Curuefio, Prado, Cegoñal , Soto, 
Valderrueda, V i l L c o r t a , L a Sota, 
Morgovejo, Taranil la, San Martio, 
Anclarraso, Castro, Campo, Folloso, 
Rosales, Sant ibáf lez , Inicio, Ciruja-
les, Cornombro, Oarueiia, Marzán , 
Munzancda, O m a ü ó n , Suutibái iez, 
Sosas, Vegarienza, Balbueno, Vdlar , 
Vil ladepáu, Villaverde, Villalinán, 
Celada, Joara, Sollo y San Pedro de 
Fueticallada, solicitando socorro del 
capitulo de Calamidades. 

E l Sr. Bustamante rogó i la Co
misión que emitiese dictamen con 
urgencia . 

Contes tó el Sr . Arrióla que la Co
misión se dedica con todo in te rés al 
desp.icho de todos los asuntos, y lo 
l ' i ha rá cen preferencia al do que se 
trata. 

Enterada de la instancia de don' 
Juan do Dios López Castr i l lón ofre
ciendo á la Diputac ión varios obje
tos arqueológicos por su tasación, 
que asciende á 5.572 pesetas, se 
acordó en votac ión ordinaria: 1.° 
Aceptar el ofrecimiento del Sr. Ló 
pez Castr i l lón. ' ¿ . ' Que p»ra los efec
tos oportunos y con destino al M u 
seo provincial , so considerarán des
de luego «dqiiiridos los 79 objetos 
de que consta la valoración, y con
sumado el contrato propuesto por 

D. Tomás López Castri l lón, y 3.° Que 
la Comisión de H-iCienda infurme 
antes de concluirse las presentes se
siones sobre la forma del pago. 

Qoedó acordado en votación ordi
naria aceptar el ejemplar del mapa 
de la provincia ofrecido por su au
tor D . Policarpo Mingó te , dándole 
las gracias. 

Dada cuenta de la comunicac ión 
del Sr . Gobernador c i v i l participan
do que ha acudido de nuevo á su 
autoridad el Alcalde do esta capital 
rogando que ¡-'o reforme el pá r ra 
fo 1." del art. 110 do las Ordenanzas 
municipales, se acordó en votación 
ordinaria, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Gobier
no y Adminis t rac ión , «o haber l u 
gar á lo solicitado. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Gobierno y A d m i 
nis t rac ión , se acordó eu votación 
ordinaria declarar visto el recurso 
de agravios promovido por D. Gon
zalo Valcarce, vecino de Los Barrios 
de Salas, contra un repartimiento 
de arbitrios extraordinarios. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión permanente de actas, 
eu el que maüifiesta que por mayo-
ria acordó declarar de segunda cla
se la del Diputado electo D. Subas 
Martin Granizo, y propone la nu l i 
dad do la elección y la declaración 
de la vacante, á cuyo dictamen se 
formuló voto particular por el señor 
Hidalgo, proponiendo se declare do 
primera clase el acta del Sr. Martin 
Granizo, por los Sres. Arrióla y A l -
muznra se presentó la enmienda s i 
guiente: iLos Diputados que suscri
ben, teniendo en cuenta que en ol 
expediente de elección de D. Sabas 
Martin Granizo aparece sin jus t i f i 
car lo ocurrido en el Ayuntainiento 
de Rioseco de Tapia, creen procede 
se reclame la certificación dy falle
cidos desde la publicación del cen
so hasta la fecha de la elección.» 

Defendió la enmienda el Sr. Arrio-
la, manifestando que lo que desean 
los firmantes es que aparezca claro 
y terminante el derecho del Sr. Mar
tin Granizo para ser admitido como 
Diputado. 

Consultada la Comisión si admit ía 
la enmienda, con tes tó afirmntiva-
mente. 

Sr . Presidente: Admit ida la en
mienda, queda modificado el dicta
men en la ferina que de la inisina re
sulta, y ábrese discusión sobre el 
voto particular del Sr . Hidalgo. 

Le defendió el Sr. Hidalgo dicien
do que no cree sea motivo de nu l i 
dad los fundamentos consignados 
en el dictamen, puesto que ni la fal
ta de un Interventor do los nombra
dos, ó su negativa á formar parte de 
la mesa, influyen en el resultado do 
aquél la : que si eso fuese Wmado en 
cons iderac ión , no h i b r í t «lección 

posible, bastando á cualquier candi
dato decir á sus Interventores que 
no comparecieren al acto: que en la 
elección de las Secciones de Itioseco 
de Tapia no ha votado la totalidad 
del censo, ó al meóos el Sr. Granizo 
no resulta con elia: que por esta 
consideración la nulidad de dichas 
Secciones no debe acordarse: que 
no se opone á que se reclamen los 
antecedentes á que hace referencia 
la enmienda de los Sres. Arr ie la y 
Alunizara . 

Le contes tó el Sr. Arguel lo ma
nifestando que en el acta do la elec
ción de dicho distrito no resultan las 
causas por las cuales dejó deformar 
parte do la mesa unn de los Inter
ventores, y esto debía haberse con 
signado: que el Real decreto de 
adaptac ión díspono el procedimien
to que ha de seguir el Presidente de 
la mesa para el caso de que no con
curra alguno de los Interventores 
nombrados por los candidatos, y co-
mu no resulte que se haya citado á 
ese Interventor, existen indicios pa
ra suponer ijue el resultado de la 
elección no fué el que debia, y de
ducida la votación de esa Sección 
el triunfo seria del candidato que. 
aparece derrotado: que t ambién hay 
la presunción do nulidad por el n ú 
mero de electores que tomaron par
te en la votac ión , pues ya viene re
pi t iéndose en todas las discusiones 
que no puede admitirse como bue
na una elección en la que figur* 
votando la casi totalidad del censo: 
que la Comisión ha admitido !a en
mienda para depurar los hechos. 

E l Sr. Hidalgo dijo: que en vista 
d é l o expuesto, y do que oí Sr. A r 
guello había mai ife-taito que la Co
misión d ic taminar ía inmodutamen-
te al ."eídbii'los datos A que hace la 
cnsniemla re íeronria , que viene á 
•nedilicnr el dictamen en su totali
dad, relira el voto particuiar. 

E l Sr . A r r i ó l a dijo; qv„l p::T:\ esto 
actri, como para todaí; las d e m á s , 
desea se reclamen luego los datos 
para que los intorosado.-i n u c í a n to
mar parte eu los debates, si resulta 
comprobado su derecho. 

Sr . Presidente: Queda retirado el 
voto particular del Sr. Hidalgo, y 
desde luego ofrece la Presidencia 
que al l legar los datos que t-e recla
man, no sufrirá retraso alguno, dan
do cuenta al momento para la reso
lución que estimen procedente. 

Se presentó por el Sr . F e r n á n d e z 
N ú ñ e z la siguionte o u n r e u r í a : ¿Que 
en ol momento que llegue el docu
mento que se pide en la enmienda 
de los Sres. Arrióla y Alunizara , se 
d i scu t i rá sin levantar mano el acta 
del Sr . Martin Granizo.» 

Esta enmienda, que defendida por 
su autor no fué admitida por la Co
misión, díó lugar á un debate, en el 
que tomaron parte los Sres. F e r n á n 

dez N ú ü e z , Bustamante, Arguel lo 
y Arrióla, sosteniendo Jos primeros 
que ora complemento de la presen
tada por los Sres. Arrióla y Aluniza
ra, contestando los segundos que 
después de las declaraciones de la 
Comisión do actas, de los autores 
de h enmienda admitida y de las 
expl íc i tas manifestaciones del señor 
Presidente, no puede admitirse. E n 
su vista, el Sr . F e r n á n d e z N ú ü e z fe-
t iró la enmienda. 

Sr. Presidente: V a á precederse á 
la votación del dictuineu de Ja Co
misión permanente de actas, modi
ficado eu los t é rminos que resulta 
después de admitida la enmienda de 
los Sres. Arrióla y Almuzara . 

Preguntado si se aprobaba el dio- . 
t a t ú e n , fué aprobado en vo tac ión 
ordinaria. 

Eu igual votac ión , y de conformi
dad con lo propuesto por la Comi-
stón de Gobierno y A d a u o i s t r a c i ó n , 
se ratificaron varios acuerdos de la 
Comisión provincial , para que se 
e x c e p t ú e n de la venta diversos te
rrenos de diferentes pueblos, y el 
referente á la renuncia del cargo de 
Portero del Hospicio, nombramien
to interino para este cargo y cono
cimiento dado al Ministerio de l a 
Guerra . 

Vista la instancia que presenta el 
Alcalde de Cistieroa en demanda de 
una subvención del 50 por 100 para 
la cons t rucc ión ó reparac ión de un 
puente que existe ruinoso á la esta
ción del ferrocarril hullero y que se 
encargue la Sección de Caminos de 
los trabajos de campo y gabinete, se 
acordó eu votación ordinaria, previo 
dictamen de la Comisión de Fomen
to: 1.° Acceder á la pet ición del A l 
calde en el modo y forma que se ha 
ítocJio en otrow casos idént icos . 2." 
Que por el personal de la Sección de 
Uainiuos se vorifiquen los estudios y 
trabajos de gabinete y tormacióu del 
proyecto, previo pago de los gastos 
que so originen. 

Visto el expediento tormado para 
la subasta de aiticulos de consumo 
fon destino á los acogidos en los 
Hospicios de León y Astorga, para 
el año económico de 1896 á 1897, se 
acordó en votación ordinar ia: 1.° 
Ratificar los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en 26 de Ma
yo, 27 de Junio, 17 de Septiembre 
y 26 de Octubre ú l t imos sobre su
bastas y adjudicación de consumos 
cotí destino ¡i los acogidos en los 
Hospicios de Loóu y Astuiga. 2.° 
Declarar nulas y sin n i n g ú n valor 
ni efecto las subastas celebradas el 
dia 10 de Noviembre ú l t imo en León 
y Astorga sobre la provis ión de ha
rinas y garbanzos para el Hospicio 
de esta capital, y de pan para el de 
Astorga, devolviendo al licitador e l 
depósi to constituido para la subasta 
de pan cocido. 3.° Que se anuncie 



nueva Bubaeta de harinas y garhan-
ZUB para el Hospicio da León y de 
pan cu'jido cou destiuo al de Astí irga 

E n vutac.ión ordinaria quedó apro
bado el dictamen de la (Jumisión de 
Gobierno y Adminis t ración, en el que 
se propone que la Diputación pro
vea librementi! la plaza de Capellán • 
Administrador del Hospicio de A s -
torgti, con el sueldo y fianza qulj 
hoy tietie. 

Sr . Presidente: Aprobado el dic-
tameu, se suspende la sesión por 
cinco minutos para preceder al nom
bramiento de Administrador-Cape-
llnn dfil Hospicio de Astorga. 

Hecha la elección en votación so-
cr i ' t i . y por papeletas, dió el escruti
nio el siguiente resultado: 

Para Cajisllin-Admimsíraiior del • 
Hospicio de Astorga 

D. Isidro Arauzo.nueve votos. 9 
D. Simón Cabello, seis votos. . 6 
1). Alejandro Blanco, nu voto. 1 
Sr . Presidente: Queda nombrado 

Adminis t rador-Capel lán del Hospi
cio de Astorga U. Isidro Aratizo. 

E l Sr. Moran dijo queso trajese ¡i 
la mesa el acuerdo de la Diputac ión 
referente i que para ser uomOrado 
empleado de la Diputación provin
cial se necesitaba que el elegido 
ínera natural do la provincia, lo cual 
queria hacer constar para que se tu -
viera en outuita al dar posesión al 
elegido. E l Sr . Luengo dijo que se 
viera el anuncio, que no exigía tales 
condiciones. E l Sr . Monln insist ió 
en que se traigan los antecedentes 
rcclauiados. 

Eu vo tac ión ordinaria quedó apro
bado el dictamen de la Comisión do 
Gobierno y Adminis t rac ión en el 
que se propone la ratificación de la 
resolución adoptada por el Sr. D i 
rector del Hospicio de esta capital 
en virtud de la cual nombró Secre
tario-Contador del Establecimiento, 
con el cariicter de interino, al a u x i 
liar de aquella Contaduría D. Pedro 
Blanco Fuertes, y para auxiliarlo á 
D. Ignacio Calabozo García , y que 
la Diputación resuelva lo que estime 
procedente respecto á la provisión 
def in i t iva , cuando se preseute U\ 
plaur.illa de empleados, de la que ya 
se ha dado cuenta en la sesión de 
hoy. 

Pasadas los horas de sesión, se le 
v a n t ó é s t a por el.Sr. Presidente, se-
ñaíuLido para el orden del día de la 
de mafiana til dictamen de la Comi
sión permanente de actas eu la pre-
seü tada por D. Buenaventura Bello, 
voto particular del Sr. Hidalgo y de-
m á s u í c t á m e u c s leídos. 

Leóu 1(5 de Diciembre de 1890.— 
E l Secretario. Leopoldo García. 

ÜFIOlÑAS~I)E HACHIÑDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D E LA. P R O V I N C I A D E L E Ó N 

puesto en el art. 11 do la referido 
Ins t rucc ión , para conocimiento de 
ios contribuyeiitcs y de las autori
dades municipales y judiciales cum 

prendidas en la zona do dicho par
t id». 

León 'JO de Enero de 1897.—Al
berto Estirado. 

DELEGACIÓN D E ITACIENDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN de los efectos timbrados que han sido sus t ra ídos del Almacén de 
la Subalterna de tabacos de Linares: 

Número de 
pliegos Su numeración 

D. Antonio Blas Caballero, Recau
dador de contribucioues de la 4." zo
na del partido de Astorga, en v i r tud 
do tas facultades que le concedo el 
art. 12 de la Ins t rucción de Kecau-
dudores do 12 de Mayo de 1888, ha 
nombrado auxil iar suyo A D. A g a p i -
to Blas Mar t ínez ; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el Recaudador do 

•quien depende. 
Lo que'se publica en eato BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo dis-

1. * 
2 . * 
3. ' 
4. ' 
5. ' 
e . -
7. ' 

9 . ' 
10. * 
11. * 
\-¿: 
V i . ' 

Oficio 

7.* 

10. " 
11. " 
12. ' 
13. * 

De 0,10 
0,25 
0 ,¿0 
0,75 
1,00 

19 
13 
18 
22 
44 
93 
47 

285 
68 

272 
420 
261 
218 
325 

22 
16 
19 
76 

357 
113 
34 

2.600 
2.006 
2.000 
2.340 
2.000 

1. * 
2. * 
3. " 
4. " 
5. * 
tí> 
7. * 
8. " 
9. " 

10. * 
11. * 
12. * 
13. * 

10 
20 
10 

45 
85 

105 
lí¡9 

De 0,10) 4.000 

Papel timbrado común 
2.204 al 22 
1.513 : . l 25 
2.458 al 75 
3.554 al 75 
5.107 al 50 
8.458 al 500.—9.001 al 50 
6.704 al 50 

17.866 al IS. ¡00 .—20.021 al 50 
9.233 al 300 

24.329 al 600 
98.581 al 99.000 

245.240 ol 500 
217.283 al 500 
Sin número 

Papel timhrado judicial 
3.629 al 50 
5.535 al 50 
6.v;82 al 300 

19.875 al 950 
57.544 al 900 

101.088 si 200 
128.167 si 200 

Timlrcs para, ccmunicaciones 

217.393 al 405 
228.255 !•! 64 

63.664 al 73 
22.256 al 65 y 22.236 y 37 

121 201 al 73 

Timlres móviles 

Pólizas del 16 
> 18 

» » 25 
. » 28 
n » 56 y 57 
» . 6 1 

¡> 37 
» 153 

» » 75 
» 178 y 79 
» 1.701 al 4 

. » 2.300 al 306 
» » 2.232 al 38 

Timbres especiales mtfoiles 
lO.OSB al 42 

INTERVENCIÓN ÜIÍ H A C I E N D A I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Negociado de Deuda pública 
Habiendo sufrido ex t r av ío dos 

resguardos de intereses de inscrip
ciones de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, n ú m e n . s 49 y 50, 
expedidos por esta In te rvenc ión , del 
vencimiento de 1.° de Octubre de 
1896, pertenecientes al Hospital de 
San Antonio Abad, de esta ciudad, 
se previene á quien les hubiere en
contrado so sirva presentarlos en 
esta Oficina; en la inteligencia, de 
que transcurridos dos meses, A con
tar desde la publicación de este 
anuncio, quedarán nulos y sin n in
g ú n valor, con arreglo á lo dispues
to en al art. 41 del Reglameuto de la 

Caja de Depósitos de 23 de Agosto 
do 1893. 

León 20 de Enero de 1897.—El 
Interventor, Luis Herrero. 

Lo quo se inserta en el IÍOLUTÍM OFICIAL d é l a provincia para conoci
miento de las autoridades y oficinas, por si se presen taran documentos ex
tendidos eu dichas cbiscs de papel, poder itistruir el oportuno expediente 
en aver iguac ión da su procedencia. 

Leóu 20 de Enero do 1897.—Alberto Estirado. 

Ainllt'iiclu provinetnl f)c ü.eón 

Verificado ol sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en ol cuatrimestre que abraza do 
l . ° d o Enero A 30 de Abr i l del año 
p róx imo, los individuos quo á con
t inuac ión se expresan: siendo las 
causas sobre robo y homicidiu, con
tra Darío Mar t ínez y otros, proce
dentes del Juzgado de León, las que 
han do verse en dicho período, ha
biéndose señalado los días 8, 9, 10 y 
11 de Febrero p róx imo, á la? diez de 

su m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Melchor Blanco García , no V a l -

verde. 
D. Juan Antonio Muñí?., de C a 

rrocera. 
Ü. Nicolás García García , de C i -

manes. 
D. Dámaso Atienza, de León. 
D. Ange l Merino, de ídem. 
D. Benito Garcia Alvarez, de E s 

pinosa. 
D. Nicanor Alvarez Alvarez , de 

Armun ia . 
D . Luis García Barrera, de V i l l a -

daugus. 
! D. (iregorio Al ler Garc ía , de So-
;' t ico. 

D. Jacinto Casado Pellitero, de 
i Fogedo. 
! D . Francisco Alvarez MurAu, de 
i Carrocera. 
i D. Ceferino Garcia García, de Cua-
, dros. 
j D . Isidoro Diez Bel t rán , do R i o -
, seco. 
í D. Antonio L ó p e z Alvarez, de 

Benllera. 
í D. Dámaso González, do Vi l lasa-

bariego. 
D . Domingo Corral, do Carbujal. 
D. Ambrosio González Flórez , de 

' Grulleros. 
' D. Pedro Colado Fierro, do Cho

zas de Abajo. 
i D. Bonifacio Delgado González , 

de Villabalter. 
| D. Bruno Alvarez , do Leóu. 
i Capacidades 
• D. Florencio González Boto, de 
: Quintana. 

ü . Severiano Valdcs Zorita, de 
: León . 
i D. Andrés Santas Soto, do Vega 

de Infanzones. 
1 D. Isidoro Llamazares Fidalgo, de 

Banuucias. 
i D. Inocencio Redondo,de León, 
f D. Ju l ián Gómez Alonso, d« V i l l a -

dangos. 
D. Valerio Fidalgo Prieto, de B a -

nuncias. 
D. Hateo Jlartinez Mart ínez , de 

Saiitnvenm. 
D. Emil io Tejedor, do Leóu . 
D . Fausto Fernández Rodr íguez , 

do Ferral. 
D. U i baño de las Cuevas, de León. 
D. Martín N ú ñ e z , de ídem. 
D. Ramón G o n z á l e z , do V i l l a -

verde. 
U . Ildefonso Guerrero, de León. 
D. Ju l i áu Gouzález Rodr íguez , de 

Grulleros. 
I). Juan Ja sé Cano, de L ' ó ü . 

S D P E I t N r a i E R A U I O S 

Caletas de fimilia y vecindad 
1). Pedro Represa, de León. 
I). Esteban Alvarez, de ídem. 
1). Ildefonso Ordóüez , de Ídem. 
D. Francisco Moráu, de idom. 

Capacidades 
D. Mariano Cuesta, de León. 
I). Candido Fernández Q u i ñ o n e s , 

de ídem. 
Lo que so hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Diciembre do 1896.— 
K l Presidente, José Pet.it y Alcázar . 

AYPNTAMUiNTOb 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Formado el alistamiento de mozos 
en esta v i l l a para el reemplazo de 

i Sí 
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1897, se ho visto por las certificacio
nes de los Srcs. Curas párrocos , A d -
ministrudor de la (Jasa-Cuna y libros 
de Registro c i v i l , quodebea ser com
prendidos, y al efecto iueron, los 
mozos Fe rmín Caaieno Puente, hijo 
de Agus t ín y de t iregoria; Isidro 
Alejandre Anneudariz . hijo de Fran
cisco y de l i ladio , naturales de esta 
v i l l a ; Cándido Vega, hijo de Josefa, 
natural' de Campo; Pedro Mar t ínez 
Alonso, hijo de Nicolás y de María, 
natural de Deliesus; A g u s t í n Prieto : 
F e r n á n d e z , hijo de Juan y de Toma
sa, natural de Toral de Merayo; Olo-
doaldo Blanco y Teodomiro Blanco, 
hijos de padres desconocidos y n a 
turales de la Casa-Cuna de esta lo
calidad; y como quiera que ui los , 
mozos ui sus padres residen en este •; 
t é r m i n o municipal desde hace m á s I 
de 17 años , i gnorándose el paradero , 
de ellos, cumplienjlo con lo preveni- i 
do en la vigeute ley de Heciuta - i 
miento, se les cita por medio del pre- , 
s e n t é edicto á fiu do que aomparez-
can al acto de la rectificación del 
aVistamiuutü qaii teiidi-A lugar en l a 
Casa Consistorial el día 31 del co 
rriente, á las nueve de la m a ñ a n a . 

A l propio tioiiipo, se ruego á los 
Sres. Alcaldes do las poblaciones ; 
en que dichos mozos se hallen a l i s 
tados, se sirvan participarlo á esta 
Alcaidía á fin de acordar lo m á s 
procedente. 

Ponferraüa '¿O de Euero 1897.— 
José Blanco. 

Alcaldía consliliicionalde 
Rimo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apénd ice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
con t r ibuc ión en el nflo de 1897 á 98, 
es de iiecesidad que los contribuyen
tes y hacendados forasteros que po
sean fincas en este t é r m i n o m u n i c i 
pal presenten en la Sec re t a r í a del 
mismo, en todo ei resto del presente 
mes, las correspondientes relaciones 
do altas ó oajas quo haya sufrido su 
riqueza; en la iutel igeocia, que pa
sado dicho t é rmino sin verificarlo, 
no se rán atendidas, ui se admi t i r án 
las quo no acrediten debidamente 
haber satisfecho A la Hacienda los 
dereohosdo t ransmis ión dedominio . 

Kiaño 10 de Enero de 1897.—El 
Alcalde , Juan U . Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Formadas por el Depositario de 
este Ayuntamiento las cuentas m u 
nicipales del ejercicio económico de 
189b á 1893, se hallan de manifiesto 
eu la Secre ta r ía municipal para que 
todo vecino pueda examinarlas y 
formular las reclamiiciones proce
dentes en el t é r m i n o de quince días ; 
pues transcurridos se obse rva rá y 
es ta rá á lo prevenido en los a r t í c u 
los 163 y 164 de la ley Municipal y 
se remi t i rán a l Sr . Gobernador c i v i l 
de la provincia. 

Cubillos 12 de Enero de 1897.--
E l Alcalde, José M.* Marqués . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento p u e d a formar el 
apénd ice al amillaramiento que sir
va de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial y urbana de 
1897 á 1898, se l uce público para 
quo los contribuyentes que tengan 
al teración eu su riqueza presenten 
relaciones en la Secretaria del mis
mo, eu el t é r m i n " de quirico dias, 
desde la publ icación de este anun
cio, pues pasado no se rán afceodi-
dus; debiendo C'vmptobar con ellas 
el pago á la H. cieuda de ¡os dere
chos de t ras lac ión . 

Cubillos l a de Enero de 1897.— 
E l Alca lde , José M . " Marqués . 

Pesetaa 

teos, y Norte, mojoneras; ta
sado en 250 

S.° Otro barcillar, en d i 
cho t é r m i n o , á Fuero Bago, 
dedos heminas y inedia: l in 
da Orieute, camino de Fres-
nellino del Monte; Mediodía, 
barcillar de Angela García; 
Poniente, barcillar de Grego
rio Pellitero, y Norte, otro de 
Bernardu Uey; tasado e n . . . . 350 

4 ° U n barrial, en dicho 
pueblo, á cuevas do A r r i 
ba, ó los plant íos , t r iga l , de 
segunda calidad, secano, de 
cabida media hemiua: linda 
Oriente, barrial de Leonardo 
Rey; Mediodía y Poniente, 
o^'o de Valeri » Fidalgo, y 
Noi t e , camino; tasado e n . . . 50 

5." La casa enel casco del 
pneblo do Ranuucias, á la ca
lle de ln B a r g a ü i , s eña lada 
cou el número ocho, coa ha
bitaciones altas y bajas, c u 
bierta de teja, coo su corral: 
linda por el frente ó entrada, 
con plazuela; por la derecha, 
calle ¡le la B a r g a ñ a ; izquier
da, casa de Mateo Vallefo, y 
por la espalda, casa de Pedro 
( ionzález; tasada en 1.275 

Mí :' 
• t í i ! ; 

Alcaldict conseiCtícioiíal de 
C'orvillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutaiuientu pueda proceder á la 
formación del apénd ice para la rec
tificación del millar, para el año eco
n ó m i c o de 1897 á 1898, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l te rac ión alguna en su 
riqueza presenten ante esta A l c a l 
d ía las oportunas relaciones de altas 
y bajas dentro del t é r m i n o de q u i n 
ce días, contados desde ia inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; debiendo tener pre
sente que sólo serán admitidas aque
llas eu que aparezca haberse satisfe
cho á la Hacienda los derechos de 
t r ansmis ión , con separac ión de r ú s 
t ica ó urbana; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Corvil los de los Oteros 11 de Ene
ro de 1897.—El Alcalde, Francisco 
S a n t a m a r í a Diez. 

Alcaldía cmstilncional de 
Villamartíu de D. Sancho 

Confeccionadas las cnentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año económico de 
1895-96, se hallan expuestas al pú
blico por t é rmino de quince dias en 
la Secretaria del mismo, á fin de que 
durante dicho plazo puedan exami
narse por los que lo crean conve
niente. 

Villomartin ríe D. Suncho á 11 de 
Enero de 1897.—El Alcalde , Gre 
gorio Balbuenu. 

JUZGADOS 

Don Albei to l i ios . Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Quo para el dia die

cinueve del próximo Febrero, á las 
once do su m a ñ a n a , so venderán eu 
pública subasta, s i m u l t á n e a m e n t e , 
en la sala do audiencia de este Juz 
gado y eu la del inuuicipal deChozas 
3e Abajo, los bienes que con su ta 
sac ión á con t inuac ión se expresan: 

Pesetas 

1. " Una cueva, en t é r m i 
no de Bauuncias, á Carro A r -
doucino, compuesta de tres 
ventanas, con una cuba y 
un Carral, vac ía s , de cabida, 
respectivamente, de ciento y 
cincuenta c á n t a r a s : l inda por 
el frente ó entrarla, camino; 
izquierda ó Mediodía, cueva 
de Ceferino González; dere
cha ó Norte, bodega de Ense
bio Fidalgo, y espalda ó Po
niente, barcillar de José Gon
zález; tasada en 

2. '' U n b a r c i l l a r , en el 
mismo pueblo, al sitio de Be-
s a l á n , de cabida unas cuatro 
heminas: l inda Oriente, bar
cil lar de Generosa Montaña; 
Mediodía, cou la misma; Po
niente, otro de Francisco M a -

Total . 2.075 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de José l 'ellitero, vec i -
no'de Bauuncias, para pago de deu
da á Hafael Mart ínez Cubellas, que 
lo es de Trobajo del Camiuo; no ad
mit iéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasac ión , 
debiendo consigoar provj/iniente Jos 
licitadures, para poder tomar parte 
on la subasta, el diez por ciento de 
dicha tasac ión , y que respecto ¡i t í 
tulos de propiedad, se a t endrán á los 
que resultan del expediente. 

Dado en León & dieciocho de Ene 
ro de mil ochocientos noventa y 
s i e t e . — A l b o r t o l í íos .—1' . S. M . , 
Eduardo de Nava . 
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D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hagosaber: Que para pago de res

ponsabilidades á que ha sido conde
nado en ju ic io verbal D. Prudencio 
Gut ié r rez , vecino de Valdefresno, á 
instancia de D. Antonio Arrióla, se 
venden eu pública subasta las t in
cas siguientes: 

i 1." Una era, en t é rmino de V a l -
defresuo, á las de abajo: linda Orien
te, con herederos de Domiogo P é 
rez; Mediodía, los mismos; Ponien-

; te, Nicasio Mart ínez, y Norte, c a -
! mino, hace uua hemina; tasada en 

setenta y cinco pesetas. 
| 2." Una tierra, a l mismo sitio: 
. l inda al Orieute, cou Dorotea G u -
; t i é r rez ; Mediodía, camino; Pouien-
! te, herederos de Domingo Pérez , y 
i Norte, Santiago Salas, hace media 
I fanega; tasada en treinta y siete pe-
' setas cincuenta cén t imos . 
¡ 3. ' O t r a , á Trellaguna: linda 
' Oriente, Juan Fernández; Mediodía 
1 y Puniente, Dorotea Gut ié r rez ; Nor-
' te, madnz, hace una hemina; tasa

da eu cincuenta pesetas. 
4.* Otra, al Huertico: l inda al 

Oriente, con Dorotea Gut ié r rez ; Me
diodía, D. Cipriano Rodr íguez; Po-

| nieute, J e rón imo Fuertes; Norte, 
' madnz , hace tres celemines; tasada 

eu cÍDcucuta pesetas cincuenta cén 
t imos. 

5.* O t r a , á Trel laguna: linda 
Oriente, Felipe Baca; Mediodía, ma-
driz; Poniente, B a s i l i o Mar t ínez ; 
Norte, senda, hoce tres celemines; 
tasada en cincuenta pesetas. 

8 / Otra, á los Otoños : l inda 
Oriente, reguero; Mediodia. here
deros de Clemente Onbis; Ponioute, 
Marqués de Qnintanil la , y Norte, 
Dorotea Gu t i é r r ez , lince tres cele
mines; tasada on veinticinco pe
setas. 

7. " Otra, al Pradillo: linda Orien
te, Francisco Fernández ; Mediodía, 
camino; Poniente, Basilio Mar t ínez; 
Norte, Nicasio Mart ínez, hace un 
ce lemín ; tasada eu diez pesetas. 

8. ' Otra, al camino do la Ca lza 
da: linda Oriente, herederos de Do
mingo Pérez: Mediodía, enmino; P o 
niente, Juan Fe rnández ; Norte, Mar
celino Mart ínez, hace tres celemi-

! nes; tasada on once pesetas. 
¡ 9." Otra, al rincón d e l val le: 
i l inda a l Oliente, campo público; 
[ Mediodía, herederos de Domingo 
j Pé rez ; Poniente, Juan Fernández , y 
! Norte , Manuel Alvaro/, , IVJCO media 
^ fanega; tasada eu veinticinco pe-
¡ setas. 
1 10. Otra, al espino: lindi. Orien-
; te, con Manuel Alvarez: Mediodía, 
: camino; Ponieuto, (luegorio Cartu

jo; Norte, Ao toMo Tascón . hace tres 
heminas; tasada en cuarenta pése las . 

11. Otra, al Pradillo: linda Orien
te, reguera; Mediodía. Santos de la 
Fuente; Poniente, Gerardo Flórez; 
Norte, madriz, hace una hemina; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

12. O t r a . á Eellaguua: l iudaOrien-
te, herederos de Domingo Pérez; 
Mediodía, herederos de Pedro ras 
cón ; Poniente, herederos de Nicolás 
Mar t ínez; Norte, madriz, hace me
dia fanega; tasada on cuarenta pe
setas. 

13. U n prado, llamado Berzal: 
linda Oriente, Gregorio Cartujo; Me-

! diodia, herederos de Domingo Pérez ; 
Poniente, herederos de Pedro Tas-
cón , hace una hemina; tasado en 
cien pesetas, 

i 14. Una tierra, en Golpejar, á las 
\ Pedrajosas, hace dos heminas; l inda 
¡ Oriente y Norte, Laureano E s t é b a -
¡ nez; Mediodía, Reguera, Poniente, 
i senda de los Gorrinos; tasada on c i n -
¡ cuenta pesetas. 

i 15. Or.ru, tras las huortonas, de 
I una hemina: linda Oriente, otra de 
i Victoriano E s t é b a n e z ; Mediodía, 
! Juan García ; Poniente, otra de Lau-
i reano Es tébanez , y Norte, huerto de 
' Manuel y Basilio Prieto; tasada en 

veinticinco pesetas, 
16. Otra, al Escobaron, de una 

hemina: l inda Oriente, otra de Juan 
Fe rnández ; Mediodía, de Alejandra 
Alonso; Poniente, otra de Serafín de 
Robles, y Norte, camino de Valde
fresno; tasado en treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
once de la mafiana del día primero de 
Febrero p róx imo, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin que 
los licitadoresconsignen previamen
te el diez por ciento do su importe. 
No constan t í tu los , y los comprado
res ges t iona rán la inscripción en el 
Registro antes del otorgamiento do 
l a escritura. 

Dado en León i veinte de Enero 
de mi l ochocientos noventa y siete. 
—Federico Blanco Olea.—Ante m í , 
Enrique Zotes. 

¡mp. de la Diputación proviucibi 
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